
 

RECOMENDACIÓN No. 6 /2012 * 

 

*La Recomendación 6/2012 se emitió al Presidente Municipal de Acolman, el 30 de abril de 2012, por violación de los derechos a la seguridad 

jurídica y a la seguridad personal. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 41 fojas. 

 

 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente CODHEM/NEZA/133/2011, esta Comisión procedió 

al análisis de la queja, a la valoración de los informes allegados, de las pruebas aportadas y demás evidencias reunidas 

con motivo de la sustanciación del procedimiento y resolvió que existieron elementos que comprobaron la violación a 

derechos humanos de cinco personas con uniforme escolar, atento a las consideraciones siguientes: 

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 

 

Durante una visita de inspección llevada a cabo por personal de este Organismo en la cárcel y comandancia municipal 

de Acolman, un visitador adjunto dio fe que cinco personas con uniforme escolar fueron presentadas por policías 

municipales ante el oficial de barandilla Anselmo Ramírez Ramírez, quien en ausencia del Oficial Mediador-Conciliador 

y Calificador, ordenó su ingreso al área de galeras, donde se ubicó a una menor de edad en una celda, a dos 

ciudadanos en la similar de al lado y frente a ambos espacios, a dos menores más. 

 

La secretaria mecanógrafa de esa Oficialía, Margarita Hernández Godínez, informó que el titular en turno era el servidor 

público Sergio Cedillo Ortiz, quien no se encontraba por ser horario para alimentos pero ya le había informado la 

mencionada presentación, y que el procedimiento observado era el que habitualmente se llevaba a cabo.  

 

Al arribar a dicha oficina Sergio Cedillo Ortiz, enterado de la presentación de los estudiantes, omitió brindarles garantía 

de audiencia y emitir acuerdos de calificación de la infracción administrativa que se les atribuyó. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En la integración del expediente de queja, se solicitaron informes al Presidente Municipal Constitucional de Acolman; se 

recabaron entrevistas a los agraviados y declaraciones de servidores públicos relacionados con los hechos, se 

practicaron visitas de inspección en la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora del palacio municipal, y al 

respectivo órgano de control interno. Además se recibieron, admitieron, desahogaron y valoraron las pruebas ofrecidas. 

 

PONDERACIONES 

 

La emisión del presente documento de Recomendación no debe entenderse en modo alguno como oposición a la 

competencia de las autoridades administrativas municipales para imponer sanciones, consecuencia de las acciones y 

omisiones antijurídicas en que incurran quienes se encuentren su territorio; no obstante, para que la actuación de la 

autoridad sea congruente con el Estado de Derecho, debe respetar plenamente los derechos fundamentales de la 

persona. 

 

Las sanciones administrativas, en cuanto instrumentos de control estatal, que contribuyen a lograr la pacífica 

convivencia social, deben imponerse en armonía con los derechos humanos, siempre y cuando su aplicación tenga 

carácter excepcional y se respeten los principios a la presunción de inocencia, legalidad, necesidad y proporcionalidad, 

indispensables en toda sociedad democrática. 

 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA SEGURIDAD PERSONAL 

 

En los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se dispone que toda autoridad en 

el ejercicio de sus facultades y atribuciones está obligada a actuar con apego a la legalidad, relacionada con la 

seguridad jurídica; todo acto que emane de los poderes públicos debe cumplir con las formalidades esenciales del 

procedimiento, ser emitido por autoridad competente, en el que se expresen los fundamentos y motivos que lo 

sustenten. Así, el infractor debe ser escuchado en garantía de audiencia; la sanción que se le imponga constará en 

mandamiento escrito que exprese la enunciación de los preceptos legales que legitimen el acto y las razones para la 

aplicación de la ley. 



 

En el ámbito internacional, los derechos a la libertad y la seguridad personal se prevén en diversos instrumentos 

universales y regionales; a saber: en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; los numerales I y 

XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; el artículo 14 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; el principio 1 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión; los similares 7.1, 7.3, 7.5 y 8.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

 

Ahora bien, en relación con los derechos del niño en conflicto con la ley, del artículo 18, párrafos cuarto, quinto y sexto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que en el derecho penal tienen carácter de 

inimputables los menores de catorce años, y quienes cometan conductas antisociales a partir de esa edad y antes de 

cumplir dieciocho años, pueden ser privados de su libertad sólo si dichas conductas son calificadas como graves; en 

consecuencia, la infracción a conductas previstas en bandos municipales, por ser de naturaleza administrativa, no 

deben sancionarse con arresto. 

 

En los cardinales 19 y 37 incisos: b), c) y d) de la Convención sobre los Derechos del Niño, respectivamente se dispone 

que: Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, 

de la sociedad y del Estado, y que los estados partes velarán porque ningún niño sea privado de su libertad ilegalmente, 

al que lo esté será tratado con humanidad y respeto y tendrá el derecho  a un pronto acceso a la asistencia jurídica y 

adecuada. 

 

Así, el principio del interés superior del niño se materializa en la efectividad de todos sus derechos humanos, por ello en 

el trato de menores de edad se debe respetar y garantizar a los niños todos los derechos reconocidos a las demás 

personas, y además debe brindarles la protección especial que merecen en razón de su edad y etapa de desarrollo por 

parte de su familia, la sociedad y el Estado. 

 

En los artículos 115 fracción II, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se 

establece que los municipios están investidos de personalidad jurídica y que los ayuntamientos tienen facultades para 

aprobar los bandos, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, necesarios para su 

organización y funcionamiento. 

 

En el artículo 31 fracción XXXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se establece que los 

ayuntamientos promoverán lo necesario para el mejor desempeño de sus funciones; entre ellas, la calificadora, cuya 

forma de organización y funcionamiento están previstas en el Título V de dicha ley, del que se desprende que los 

oficiales calificadores pueden conocer, calificar e imponer las sanciones municipales que procedan por faltas o 

infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general del ámbito municipal, excepto 

las de carácter fiscal. 

 

De la citada normatividad, incuestionablemente se desprende que previo a la imposición de cualquier sanción 

administrativa, máxime tratándose de arresto, que por su naturaleza es un acto que temporalmente afecta la libertad 

personal, la autoridad municipal, debe otorgar garantía de audiencia a todo presentado, respetando las formalidades 

esenciales del procedimiento; es decir, debe notificarle el inicio de aquél, su origen y consecuencias; permitirle ofrecer y 

desahogar las pruebas sobre las que edifique su defensa, y emitir una resolución en la que resuelva su situación 

jurídica; en su caso, una vez que el transgresor sea ingresado al área municipal donde deba cumplir un arresto, la 

salvaguarda de su vida e integridad psicofísica está a cargo del oficial calificador y de la policía municipal. 

 

Ahora bien, como se mencionó, los citados derechos deben ser respetados a toda persona, y tratándose de menores en 

conflicto con la ley, el ejercicio de aquéllos supone, por su condición especial, el necesario reconocimiento y respeto de 

las diferencias de trato que corresponden a la divergencia de situación; que implica la citada protección especial, que se 

debe concretar en la adopción de medidas tendentes a lograr el goce efectivo de sus derechos humanos, pues resulta 

evidente que las condiciones en las que participan ante la autoridad municipal con atribuciones para imponer sanciones 

no son las mismas en que lo hace un adulto. 

 



Contrario a lo anterior, en el presente asunto los servidores públicos: Anselmo Ramírez Ramírez, Jonathan Christian 

Villar Carranza, Margarita Hernández Godínez y Sergio Cedillo Ortiz, no cumplieron la citada normatividad por 

ilegalmente haber restringido la libertad de los agraviados, y omitido proteger su integridad al estar bajo su custodia. 

 

a) Efectivamente, esta Defensoría de Habitantes documentó que tras probablemente haber incurrido en la infracción 

administrativa de ingerir bebidas alcohólicas en vía pública, prevista en el artículo 270 fracción I del Bando Municipal de 

Policía y Gobierno de Acolman, los agraviados fueron presentados por elementos de seguridad pública municipal, ante 

el oficial de Barandilla Anselmo Ramírez Ramírez, quien ordenó su ingreso al área de galeras del palacio municipal, sin 

que previamente el Oficial Mediador-Conciliador y Calificador les otorgara la preceptiva garantía de audiencia, calificara 

la infracción atribuida, ni se certificara su estado psicofísico. 

 

La actuación del policía Anselmo Ramírez Ramírez, tuvo lugar en ausencia del personal de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora y Calificadora, sita en el palacio municipal de Acolman, puesto que a las 15:55 horas del 25 de febrero de 

2011, dicho elemento informó a personal de esta Comisión que no se encontraba presente servidor público alguno 

adscrito a esa oficina, y cinco minutos después le fueron presentados los agraviados, respecto de quienes a las 16:15 

horas del mismo día ordenó su ingreso a galeras; así, resultó evidente que se arrogó la función calificadora municipal 

que ostensiblemente no le es propia. 

 

Durante la visita de referencia, a pregunta formulada en el mismo sentido, el servidor público Anselmo Ramírez Ramírez 

trató de evadir su responsabilidad ante este Organismo, al informar que el ingreso de los agraviados al área de galeras 

se llevó a cabo porque aún no llegaba el Oficial Mediador-Conciliador y Calificador, pero que ya se encontraba su 

secretaria, que tal acto era … un trámite que se hace normalmente… sin manifestar quién emitió la respectiva 

instrucción; no obstante, el policía Jonathan Christian Villar Carranza, frente al elemento Ramírez Ramírez, aseveró que 

éste dio la orden; versión que éste no controvirtió y que coincidió con el dicho de dos de los agraviados. 

 

Aunado a lo anterior, el policía Jonathan Christian Villar Carranza, en su comparecencia ante este Organismo, reiteró 

que el oficial de barandilla Anselmo Ramírez Ramírez ordenó el ingreso de los agraviados al área de galeras, quien 

finalmente admitió haber dado esa instrucción. 

 

Se consideró oportuno destacar que el arresto constituye la sanción administrativa más severa que se puede imponer a 

quien infrinja la normatividad municipal, y su aplicación corresponde en exclusiva al Oficial Calificador, quien por su 

formación en Derecho debe tener la capacidad de ponderar el derecho a la presunción de inocencia, así como los 

principios de necesidad y proporcionalidad, indispensables en toda sociedad democrática, previo a su coacción; no 

obstante, el servidor público Anselmo Ramírez Ramírez, quien contaba con instrucción escolar secundaria, sin 

razonamiento lógico jurídico alguno decidió el ingreso de los agraviados al área de galeras en franca violación a sus 

derechos humanos a la seguridad jurídica y a la seguridad personal. 

 

En efecto, en los artículos 150 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 128 fracción II 

inciso b) del Bando Municipal de Policía y Gobierno de Acolman 2011, se establece que el Oficial Calificador es la 

autoridad competente para conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas que procedan por faltas o 

infracciones administrativas; en consecuencia, la policía municipal carece de atribuciones para decidir el ingreso de 

persona alguna al área de galeras, acción que implica la concreción material del arresto administrativo. 

 

Por ende, la conducta que el 25 de febrero de 2011, desplegó el policía Anselmo Ramírez Ramírez, se alejó de los 

principios previstos en el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de las finalidades que se establecían en el numeral 74 párrafo segundo del Bando Municipal de Policía y 

Gobierno de Acolman 2011 y, en términos similares, a lo dispuesto en el artículo 19 fracción I de la Ley de Seguridad 

Pública Preventiva del Estado de México, vigente al momento de los hechos. 

 

b) En este orden de ideas, el policía municipal Jonathan Christian Villar Carranza, también violentó los derechos 

humanos a la seguridad jurídica y a la seguridad personal de los agraviados, por haber apoyado al elemento Anselmo 

Ramírez Ramírez a ingresarlos al área de galeras de Acolman, y por ello trasgredió las disposiciones legales citadas en 

el inciso a) que antecede. 

 



Se afirma lo anterior toda vez que a las 16:15 horas del 25 de febrero de 2011, los policías Anselmo Ramírez Ramírez y 

Jonathan Christian Villar Carranza ilegalmente ingresaron a los agraviados a celdas, y a los agraviados menores de 

edad al espacio que se ubicaba frente a éstas del área cerrada de galeras sita en el palacio municipal de Acolman. 

 

Así, el policía Jonathan Christian Villar Carranza, aún cuando no estaba obligado a acatar la instrucción de Anselmo 

Ramírez Ramírez por notoriamente ilegal que resultaba, apartándose de la ya citada normatividad constitucional, 

internacional y local que rige su actuación como elemento de seguridad pública, contribuyó a la violación de derechos 

humanos de los agraviados por haberle apoyado en su ingreso a galeras. 

 

El desempeño del elemento Villar Carranza dio cuenta que la policía municipal de Acolman, cotidianamente ingresa a 

los asegurados al área de galeras previo a su presentación ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora del 

palacio municipal, lo que constituye una práctica sistemática de violaciones a derechos humanos, contraria a las normas 

Constitucionales e internacionales ya citadas. 

 

c) Para esta Comisión quedó debidamente acreditado que la secretaria Margarita Hernández Godínez violentó los 

derechos humanos a la seguridad jurídica y a la seguridad personal de los agraviados al haber consentido su 

permanencia en el área de galeras en ausencia del Oficial Mediador-Conciliador y Calificador. 

 

En efecto, el 25 de febrero de 2011, la servidora pública Margarita Hernández Godínez, informó a personal de este 

Organismo que los agraviados fueron ingresados al área de galeras sita en el palacio municipal de Acolman, porque era 

el procedimiento que comúnmente se llevaba a cabo, y que comenzaba por recabar sus generales a cargo del oficial de 

barandilla, quien instrumentaba un inventario de sus pertenencias y les ingresaba a galeras para posteriormente ser 

presentados ante el Oficial Mediador-Conciliador y Calificador. 

 

De lo anterior, diáfanamente se desprendió que el 25 de febrero de 2011, Margarita Hernández Godínez tuvo 

conocimiento de la presentación e ingreso a galeras de los agraviados, sin que emprendiera acción alguna diversa a 

consentirlo e informarlo a Sergio Cedillo Ortiz; lo que implicó violación a derechos humanos, máxime que admitió haber 

tenido conocimiento de la minoría de edad de algunos de ellos. 

 

Al respecto, no pasó desapercibido para esta Comisión que si bien Margarita Hernández Godínez carecía de 

atribuciones para calificar e imponer sanciones administrativas, al haber sido informada por la policía municipal de la 

estancia de los agraviados se limitó a obtener respuesta sobre si ya tenía conocimiento de ello el Oficial Mediador-

Conciliador y Calificador, acción que claramente implicó consentimiento de su permanencia en el área de galeras. 

 

El consentimiento así otorgado por Margarita Hernández Godínez bastó al policía municipal Anselmo Ramírez Ramírez 

para suponer la legalidad de su proceder, pues éste informó a personal de este Organismo que si bien no estaba 

presente el Oficial Mediador-Conciliador y Calificador en turno, ya se encontraba su secretaria. 

 

Asimismo, el policía Pedro Manuel Martínez Castillo aseveró que en ausencia del Oficial Mediador-Conciliador y 

Calificador de Acolman, quien toma las decisiones es su secretaria, versión que resultó coincidente con la declaración 

de Sergio Cedillo Ortiz. 

 

En tales condiciones se precisó que, si bien en el artículo 153 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 

prevé que las ausencias del Oficial Calificador serán cubiertas por un secretario, es incuestionable que el servidor 

público que lo supla debe satisfacer los requisitos que para tal encargo prevé la misma normatividad en el numeral 149 

fracción II. 

 

En el asunto que nos ocupa, la servidora pública Margarita Hernández Godínez manifestó contar con instrucción 

académica diversa de la licenciatura en Derecho, por ello no era jurídicamente factible que estuviera habilitada para 

actuar en nombre del titular, al no reunir el requisito previsto en el citado inciso e) del artículo 149 de la Ley Orgánica 

Municipal de la entidad. 

 

No obstante, de sus manifestaciones a este Organismo se dedujo que, en la práctica, Margarita Hernández Godínez ha 

llevado a cabo labores propias del Oficial Mediador-Conciliador y Calificador. 

 



d) Por cuanto hace a la actuación del servidor público Sergio Cedillo Ortiz, esta Defensoría de Habitantes consideró 

suficientemente acreditado que violó los derechos a la seguridad jurídica y a la seguridad personal de los agraviados por 

haber omitido brindarles garantía de audiencia y emitir los respectivos acuerdos de calificación de infracción 

administrativa. 

 

Se afirmó lo anterior, toda vez que el 25 de febrero de 2011, además de haber omitido acudir inmediatamente al reporte 

de Margarita Hernández Godínez sobre la presentación de los agraviados, por preferir atender la presentación con 

posterioridad a sus alimentos, una vez que se constituyó en la oficina de su adscripción a las 16:33 horas del mismo día, 

no les brindó garantía de audiencia ni calificó la conducta que les atribuyó la policía municipal; en cambio, verbalmente 

les impuso sanciones, contrario a la formalidad que exigen los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos respecto de todo acto de autoridad. 

 

Resultó oportuno precisar que si bien el arresto en estricto sentido no constituye uno de los actos privativos a que se 

refiere el artículo 14 de la Constitución Federal debido a que no produce supresión definitiva del derecho a la libertad 

personal, sí es un acto de molestia que provisionalmente restringe ese derecho; en consecuencia, es indubitable que el 

Oficial Calificador debe respetar la garantía de audiencia de quienes deba imponer esa sanción que invariablemente 

debe constar por escrito, en que los menores debían estar asistidos de sus padres o tutores, así como emitir los 

conducentes acuerdos de calificación de infracción administrativa. 

 

A las 17:00 horas del 25 de febrero de 2011, Sergio Cedillo Ortiz, se condujo con falsedad ante personal de esta 

Defensoría de Habitantes al manifestar que no había emitido los correspondientes acuerdos de calificación de infracción 

administrativa toda vez que salió de la oficina a su cargo a las 15:30 horas y que alrededor de las 15:40 horas se le 

informó la presentación. 

 

No obstante, personal de este Organismo dio fe que a las 16:00 horas del 25 de febrero de 2011, elementos de la 

policía municipal de Acolman, presentaron a los agraviados ante el elemento Anselmo Ramírez Ramírez; en 

consecuencia, no resultaba viable, por inexistente, que 20 minutos antes de su presentación Sergio Cedillo Ortiz tuviera 

conocimiento de la misma. 

 

En su comparecencia ante esta Comisión, Sergio Cedillo Ortiz nuevamente se condujo con falsedad al afirmar que 

emitió los acuerdos de calificación de infracción administrativa …como a las dieciséis cuarenta horas… toda vez que en 

el acta circunstanciada del 25 de febrero de 2011, se dio fe que a las 17:00 horas de la misma fecha éste no los había 

emitido, y durante el trámite del expediente de queja no se allegó soporte documental de los mismos. 

 

Además, el 25 de febrero de 2011, los agraviados coincidieron en afirmar que previo a su ingreso a galeras no habían 

sido presentados ante el Oficial Mediador-Conciliador y Calificador, y una vez concluidas sus entrevistas, Sergio Cedillo 

Ortiz verbalmente ordenó el reingreso al área de galeras de los presentados mayores de edad, sin haberles otorgado 

garantía de audiencia, calificado la infracción cometida e impuesto la sanción correspondiente, ni propiciado que se 

certificara su estado psicofísico; actuación de la que también se dio fe, y respecto de lo que se hizo saber al citado 

servidor público que debía emitir los acuerdos de infracción administrativa previo a la materialización del arresto. 

 

En este contexto, la instrucción de Sergio Cedillo Ortiz referente a que en lugar de ingresar al área de galeras, los 

agraviados permanecieran en la sala de espera de la Comandancia Municipal de Acolman, fue para el solo efecto de 

aparentar que procedería conforme a Derecho; ello se corroboró con la ulterior falta de constancia documental del 

desahogo de las respectivas garantías de audiencia ni de acuerdos de calificación de infracción administrativa. 

 

Así, el 25 de febrero de 2011, los escolares permanecieron más de una hora privados de su libertad sin que se les 

brindara garantía de audiencia ni se resolviera su situación jurídica; se fedató su presentación a las 16:00 horas, su 

ingreso a galeras a las 16:15 horas y el hecho de que a las 17:00 horas, Sergio Cedillo Ortiz no había calificado la 

atribuida infracción administrativa, que tampoco realizó con posterioridad.   

 

Tomando en cuenta que el ocho de noviembre de 2011, ante personal de esta Comisión el servidor público Sergio 

Cedillo Ortiz trató de justificar su proceder al señalar que verbalmente realizaba el desahogo de la garantía de audiencia 

y que de dicha diligencia no dejaba constancia alguna, se corroboró que, al menos durante más de ocho meses, omitió 



respetar el consabido derecho a las personas que en el mismo lapso le fueron presentadas, lo que evidenció su 

reiterada falta de profesionalismo en la tarea que tiene encomendada. 

 

En la misma entrevista, el citado servidor público indicó que respecto de la calificación y sanción de las infracciones o 

faltas cometidas, sólo elaboraba un oficio en el que comunicaba al Director de Seguridad Pública Municipal de Acolman, 

en atención a que dicho servidor público era el responsable del área de galeras; no obstante, ese ocurso no sustituye en 

modo alguno a la garantía de audiencia ni al acuerdo de calificación de infracción administrativa.  

 

En estas condiciones, se reiteró que la policía municipal de Acolman, con la avenencia de Sergio Cedillo Ortiz 

cotidianamente ha ingresado al área de galeras a personas que incurren en infracciones o faltas administrativas, previo 

a ser presentadas ante éste para que resuelva su situación jurídica. 

 

e) Por otro lado, no se allegó a esta Comisión constancia ni documento alguno que hubiere demostrado que Sergio 

Cedillo Ortiz haya dado cumplimiento a la obligación que le imponía el artículo 276 del Bando Municipal de Policía y 

Gobierno 2011, consistente en citar a quienes ejercieran la patria potestad o tutela de los menores que supuestamente 

incurrieron en la infracción administrativa de ingerir bebidas alcohólicas en vía pública. 

 

Inclusive no se realizó registro alguno del familiar que, en su caso, acudió por uno de los menores Oficialía Mediadora-

Conciliadora y Calificadora del palacio municipal de Acolman; tampoco obra constancia de la identificación de quienes 

dijeron ser hermanos de dos de los agraviados; únicamente al reverso de los respectivos formatos de remisión se 

anotaron nombres y firmas de quienes dijeron ser sus hermanos. 

 

Con las mencionadas omisiones Sergio Cedillo Ortiz violó el derecho de los agraviados a que se proteja su integridad, 

toda vez que necesariamente sus padres o tutores ejercen respecto de éstos la patria potestad, que entre otros 

aspectos, comprende la representación legal y la protección integral del menor en sus aspectos físico, psicológico, 

moral y social; por ello el mencionado servidor público debió corroborar plenamente la identidad y parentesco de las 

personas que se presentaron por ellos; en su caso, la imposibilidad de que acudieran sus padres o tutores, e 

instrumentar constancia detallada del acto. 

 

Sobre el particular, Sergio Cedillo Ortiz manifestó que no realizaba constancia alguna, con el endeble argumento que 

…es de buena fe, lo que comúnmente se hace es que al reverso de las boletas de remisión estampan su huella dactilar 

o su firma…; declaración que meridianamente dió cuenta que, en su trato con menores, el mencionado servidor público 

habitualmente omite corroborar el parentesco de quien acuda por menores presentados, que sencillamente puede 

comprobarse con el acta de nacimiento del presentado e identificaciones. 

 

Por haber omitido citar a los padres o tutores de los menores relacionados con los hechos de queja, Sergio Cedillo Ortiz 

soslayó nuevamente el interés superior del niño y lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, que le impone la obligación de contribuir con los menores al fomento de su dignidad, valor y respeto a la ley. 

 

Debe llamar la atención y ser motivo de preocupación para la autoridad municipal la displicencia con que reiteradamente 

se condujo Sergio Cedillo Ortiz en soslayar la formalidad escrita que deben estar investidos sus actos, misma que el 25 

de febrero de 2011 habría permeado seguridad jurídica a los mismos y contribuido al respeto de los derechos 

fundamentales de los agraviados, máxime que tres de ellos eran menores de edad y precisaban protección especial que 

no les fue procurada por su cotidiano y negligente proceder. 

 

El interés superior del niño debe ser el criterio interpretativo rector que concilie dos realidades a que se enfrenta el 

servidor público responsable de la función calificadora municipal en ejercicio de su atribuciones: por un lado, la 

capacidad racional y autonomía de los menores de edad en conflicto con la ley, y por otro, su natural vulnerabilidad que 

generalmente deriva de la imposibilidad material de satisfacer plenamente sus necesidades básicas. 

 

En el mismo sentido, el Comité de los Derechos del Niño, en su Observación General 10 sobre los derechos del niño en 

la justicia de menores del 25 de abril de 2007, indicó que: Los niños se diferencian de los adultos tanto en su desarrollo 

físico y psicológico, como por sus necesidades emocionales y educativas. Esas diferencias constituyen la base de la 

menor culpabilidad de los niños que tienen conflictos con la justicia. Estas y otras diferencias justifican la existencia de 

un sistema separado de justicia de menores y hacen necesario dar un trato diferente a los niños. 



 

f) Ahora bien, esta Defensoría de Habitantes constató que en la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora sita en 

el palacio municipal de Acolman, no se cumple la obligación de llevar el libro en que se asiente todo lo actuado, prevista 

en los artículos 150 fracción II inciso e) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

En las visitas que personal de este Organismo llevó a cabo en la mencionada oficina se tuvo a la vista dos libros que no 

estaban autorizados oficialmente, sin espacio para describir actuaciones, ni siquiera las relativas los procedimientos 

seguidos para imponer sanciones administrativas y entrega de menores a padres o tutores. Por lo tanto resulta 

necesario que la instancia competente de la administración municipal de Acolman, de manera inmediata, autorice el 

libro en el que se describa todo lo actuado en ejercicio de la función calificadora. 

 

g) No pasó desapercibido para esta Defensoría de Habitantes que las condiciones laborales en que el 25 de febrero de 

2011, los servidores públicos relacionados con los hechos prestaban sus servicios en la Oficialía Mediadora-

Conciliadora y Calificadora ubicada en el palacio municipal de Acolman, también incidieron en la violación a derechos 

humanos de los agraviados. 

 

Como se mencionó en el inciso c) del presente documento, en el artículo 153 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, se prevé que las ausencias del Oficial Calificador serán cubiertas por un secretario; luego entonces, en toda 

Oficialía Calificadora debe haber un secretario; sin embargo, al ocho de noviembre de 2011, la oficina de referencia 

continuaba funcionando con dos oficiales calificadores con horario de 24 horas de trabajo por igual periodo de 

descanso, una secretaria mecanógrafa, sin servidores públicos habilitados para actuar a nombre de los titulares, 

personal médico ni de psicología. 

 

Respecto del secretario de oficialía calificadora, debe ser el servidor púbico que necesariamente asista al titular de la 

oficina en sus labores para el óptimo servicio que tiene encomendado, y el personal médico contribuiría a certificar el 

estado psicofísico de los presentados y a determinar su edad clínica; por ello, resulta necesario que se designe un 

secretario y se establezca el servicio médico, para esto último incluso se puede celebrar convenios de colaboración con 

instituciones públicas del sector salud; acciones que sin duda contribuirán a evitar hechos como el que dió cuenta el 

presente documento. 

 

Con la misma finalidad, debe asignarse, cuando menos, un elemento de la policía municipal de Acolman, para realizar 

la función exclusiva de supervisar permanentemente a quienes ingresen al área de galeras, habida cuenta que desde el 

exterior de esa área no es posible observar lo que ocurre en la misma. 

 

h) Este Organismo no pasó por alto los esfuerzos que el gobierno municipal de Acolman emprendió, posterior al inicio 

del expediente de queja que se resuelve, tendentes a mejorar el área de galeras del palacio municipal, tales como el 

mantenimiento general de las preexistentes celdas y el acondicionamiento de dos cubículos, que al decir de la titular del 

segundo turno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora, sería para menores de edad; sin embargo, esos 

espacios todavía no reúnen las condiciones mínimas para la estancia digna de personas aún cuando sea por breves 

lapsos de tiempo. 

 

Esto es así, en primer lugar porque el área de galeras del palacio municipal de Acolman, es un espacio cerrado que no 

brinda separación visual ni auditiva suficiente entre mayores y menores de edad; en segundo término, porque las celdas 

y cubículos carecen de servicio de agua corriente y lavabo, colchonetas y ropa de cama; condiciones que 

ostensiblemente son contrarias a lo dispuesto en el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión. 

 

Aunado a lo anterior, no basta el hecho de dotar de material acrílico trasparente a un espacio cerrado a manera de 

cubículo para que sea idóneo para albergar menores de edad; respecto de quienes, según se preceptúa en el numeral 

30 de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, deben privilegiarse 

espacios abiertos.  

 

En tal sentido, y dado que el área de galeras ubicada en el palacio municipal de Acolman, es un espacio cerrado, donde 

según afirmó Sergio Cedillo Ortiz, se supervisa a los infractores en intervalos aproximados de una hora, bajo ninguna 

circunstancia debe ingresarse menores a ese lugar, y cuando se alberguen presentados mayores de edad en ese 



espacio, permanentemente deben estar vigilados por la policía municipal con el ánimo de respetar sus derechos 

fundamentales a la vida y a la seguridad personal. 

 

Aunado a lo anterior, en modo alguno debe entenderse como excepción al respeto de la dignidad humana el arresto 

administrativo previsto en el Bando Municipal y de Gobierno de Acolman, que se imponga a las personas que adecuen 

su conducta a infracciones administrativas; por ello, las instalaciones sanitarias de las celdas, cubículos y espacios 

abiertos para menores deberán reunir condiciones adecuadas para la estancia humana. 

 

Inclusive, la autoridad municipal habrá de valorar la instalación de un sistema de circuito cerrado en las mismas que 

posibilite la plena visibilidad de éstas pero sin menoscabo de la privacidad de los presentados. 

 

Finalmente, esta Comisión observó que la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora sita en el palacio municipal de 

Acolman, no cuenta con servicio sanitario propio ni áreas de descanso para sus titulares, quienes laboran turnos de 24 

horas. Motivo por el que, a fin de que el personal de la citada oficina preste el servicio público encomendado en óptimas 

condiciones físicas y mentales, la autoridad municipal deberá considerar subsanar dichas deficiencias. 

 

i) Esta Defensoría de Habitantes no desatendió el hecho de que en Acolman, las funciones Calificadora y Mediadora-

Conciliadora no están reglamentadas. 

 

Como se ha mencionado, en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se prevé lo 

relativo al municipio, y en la fracción II de ese numeral se establece para los ayuntamientos la atribución de expedir 

bandos municipales, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general en el ámbito de sus 

respectiva competencia. 

 

Si bien es cierto, las facultades y obligaciones de los oficiales mediadores-conciliadores y calificadores se encuentran 

establecidas en el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, también lo es que el artículo 152 de 

la citada ley, obliga a los ayuntamientos a determinar la forma de organización y funcionamiento de estas oficinas 

administrativas, lo cual debe estar contenido en el bando municipal o en los respectivos reglamentos. 

 

En relación con lo expuesto, en los artículos 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se señala: 

 

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de 

gobierno y administración del Municipio… 

 

Artículo 124. Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; 

los Reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la 

Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables… 

 

Artículo 3. Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos 

municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.  

 

En estas condiciones, deviene en tarea impostergable que el Ayuntamiento de Acolman, valore la pertinencia de ejercer 

la aludida función reglamentaria a efecto de dotar, a las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras de su 

jurisdicción, de los instrumentos jurídicos que brinden certeza a su actuación.  

 

j) Las ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por esta Defensoría de Habitantes en la investigación de los 

hechos, permitieron también afirmar que los servidores públicos: Anselmo Ramírez Ramírez, Jonathan Christian Villar 

Carranza, Margarita Hernández Godínez y Sergio Cedillo Ortiz, en ejercicio de sus obligaciones, transgredieron los 

dispuesto por los artículos 42 fracciones I, VI y XXII y 43 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, al omitir cumplir con la máxima diligencia el servicio público que tenían encomendado en violación 

a derechos humanos de los agraviados. 

 

En este orden de ideas, compete a la Contraloría Municipal de Acolman, identificar las responsabilidades administrativas 

en comento. Por tanto, durante substanciación del expediente CM/827/2011, ese órgano deberá perfeccionar en 



términos de ley las evidencias y medios de convicción de los que da cuenta esta Recomendación, para que 

adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se allegue, cuente con los elementos objetivos que 

sustenten fehacientemente su resolución, y en su caso, las sanciones que se impongan. 

 

Por todo lo expuesto, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México  formuló al señor 

Presidente Municipal Constitucional de Acolman, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Solicite por escrito al titular del órgano de control interno del Ayuntamiento de Acolman, agregue al 

expediente CM/827/2011 la copia certificada de esta Recomendación que se anexó, para que considere las evidencias, 

precisiones y ponderaciones de la misma, que adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se allegue 

y/o cuenta, sustenten fehacientemente la resolución, y en su caso, las sanciones que se impongan. 

 

SEGUNDA. Ordene por escrito a quien competa se implementen los mecanismos necesarios para que los policías 

municipales de Acolman se abstengan de ingresar al área de galeras a las personas que hayan incurrido en faltas o 

infracciones al Bando Municipal de Policía y Gobierno de Acolman, sin previo acuerdo de calificación del Oficial 

Mediador-Conciliador y Calificador, en que se ordene el arresto. 

 

TERCERA. Ordene por escrito a quien corresponda que en la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora del 

palacio municipal de Acolman, indefectiblemente se brinde garantía de audiencia a las personas que sean presentadas, 

y previo a la imposición de sanciones, invariablemente se expida acuerdo de calificación de infracción administrativa. 

 

CUARTA. Ordene por escrito a quien competa, se designe un secretario a cada turno de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora y Calificadora del palacio municipal de Acolman, y se habilite a los servidores públicos que en su caso 

suplan las ausencias de los titulares de esa oficina. 

 

QUINTA. Ordene por escrito a quien corresponda, a efecto de que convoque a sesión de cabildo con la finalidad de 

expedir a la brevedad el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras de Acolman. 

 

SEXTA. Se sirva ordenar a quien corresponda para que en la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora sita en el 

palacio municipal de Acolman, se cuente con un área adecuada para la estancia de menores de edad. 

 

SÉPTIMA. Ordene por escrito a quien corresponda se emprendan las acciones administrativas necesarias a efecto de 

que los turnos de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora del palacio municipal de Acolman, cuenten con 

personal médico para la valoración del estado psicofísico de las personas que allí sean presentadas. 

 

OCTAVA. Ordene por escrito a quien corresponda a efecto de que se autorice un libro en el que se asiente todo lo 

actuado en la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora de Acolman, sita en el Palacio Municipal, en especial 

aquellas actuaciones en que conste el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones por faltas o 

infracciones cometidas al Bando Municipal de Policía y Gobierno de Acolman. 

 

NOVENA. Ordene por escrito a quien corresponda se realicen los trabajos necesarios para dotar de un área de 

descanso y servicio sanitario a la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora del palacio municipal de Acolman.  

 

DÉCIMA. Ordene por escrito a quien corresponda se equipen las celdas de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y 

Calificadora sita en el palacio municipal de Acolman, con colchonetas, ropa de cama, servicio de agua corriente y en 

general se adecuen sus instalaciones a la protección de la vida y dignidad humana, y se valore la instalación de equipo 

de monitoreo por video en circuito cerrado. 

 

DÉCIMA PRIMERA. Ordene por escrito a quien corresponda se implementen cursos de capacitación y actualización en 

materia de derechos humanos y del marco jurídico que rige la actuación de los servidores públicos adscritos a la 

Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora del palacio municipal, y a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 

ambas de Acolman, a fin de que durante el desempeño de su cargo se conduzcan con puntual respeto a los derechos 



humanos y con apego a las normas legales que regulan su función pública, para lo cual esta Comisión le ofrece su más 

amplia colaboración. 

 


